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cia de la Orden de 23 de enero de 1981. que exige autorización
previa de la Dirección General de Transacciones. E.xteriores
para ,el otorgaIi:liento de garantías de no residentes respecto de
obligaciones entre residentes. siempre que la cuantia de la
obligación o del conlunto de obligaciones con garant1a exterior
del mismo prestatario supere los cien mmones de pesetas.

En consecuencia. este Ministerio de Economfa y Hadenda,
en el t>jercicio de las competencias atribuidas por el ordena~

miento vigente. dispone lo siguiente:

Primero.-En aplicación de lo dispuesto en el articulo 8.2 del
vigente Reglamento de Inversiones Extranjt-!ras, las Sociedtldes
españolas. con participación extranjera snperior al 25 por 100
del capital social podrán acudir al crédito interior en pesetas
en las mismas condiciones que las restant&s Entidades espnftolas.

Segundo.-De acuerdo con 10 establecido 'en el e.rUculo 1.0,
apart~do 5. de la Orden de 23 de enero de 191n. sobre libera
lización dp avali'!s y garantfas, requiemn autorización adminis·
trativa prtlvia de 18 Dirección General de Transacciones Exte
r1t}!"Us Ia.s garantías de 110 residentes respecto de obligaciones
entre rosidentes siempre que' la cuantía de la obligación o del
conjunto de obligaciones con garantía exterior del mismo pres
tatario supere los cien millones de pesetas.'

Tercero.-Queda derogada la Orden del Ministerio de Eco
nomia y Comercio de 14 de abril de 1981.

Cuarto -Esta Orden entrarA en vigor el dia siguirmte de su
publicación en el ~Boletin Oficial,. del Estado-.

Lo que comunico a V. E. y VV: n. a los efectos oportunos.
Madr;d. 29 de febrero de' 1984.

Excmo, Sr. Goh"rnador del Banco de Espafta e limos. Sres.' Dr~
rector j:!('nf'ral del Tesoro y Política Fjmmciera y Dirr·ctor
general de Trans8c:ciones Exteriores.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

CORRECCION de eTTOres del Real Decreto 280 19M,
d~ 8 de fe"rero, por et que se amplia" prorroga \'
modifica la' Lista Apéndice de Bienes de Equipo del
Ara~el de Aduana., ' .

Advertidos errores en el te'x:to del citado Real Decreto. pu
bUcado en el .Boletín. Oficial del Estado.. número 40. de fcc;ha
16 de febrero de 1984, se transcriben a. continuacIón las oportu~
nas rectificaciones:
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Art. 471. La escala de sRludos a la voz, que ímtcamente se
tributaran por los buques de la Armada. es la siguiente:

- Siete voces.
- Cinco voces.
- Cuatro voces.
- Tres voces.
- Dos voces.
- Una voz.

Art. • n .. Las Fuerzas Armada9 rendirán honras fúrlt:Jbr~
mUitares, en s~ñl1.1 de respeto f homenaje; a loa restos mortales
de aquellas pf:rsonas a las que les corresponda. de acuerdo con
lo prpceptuadc en el Reglamento de Honores Milltares.

Art. 479. La Irradación de las honras fúnebres se manifesta
rá por la entidad de las fuerzas de escolta y acompañlim 'oto
y la de las comisiones participantes, el número de cafl.onazos.
la conducción del féretro en armón de artillerfa y la cobertura
de la carrera que haya de seguir el corte10.
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6197Página" 4165. partida arancelaria B4' 35.A.II.a.4, ' descripción,
donde dice: .Máquinas rotativas offset especiales para imprimir
sobre metal o plástico rígidos...... debe decir: .Máqulnas rotati~

vas offset especiales para imprimir sobre metal, madera O plás~
ticos rfgidos......

Página 4166. partida arancelaria 84.59.E.lI, final de la. des~
cripción. donde dice: •... excepto, las de esparcir grava no au
topropulsada•• debe decir· •.. excepto las de esparcir grava no
autopropulsadaa..

Página 4167. partida arancelaria 9O.28:A.II.bO. segunda' línea
de la descripción, donde dice: c.. por ejemplo: dosificación. de
reactivos, dilurlón...•• debe decir: •... por ejemplo:' dooificación
de reactivos, dilución...•.

Partida arancelaria MA5.C.VI. segUnda línea del nuevo texto.
donde dice: .... con movimiento osclante...... debe decir: •... con
movimiento oscilante......

OR.DEN de 29 de febrero de 1984. 80brs acceso al
crédito interior de las Sociedades· españolas con
participación extranjera superior al 25 por 100 en
B~ capital.

Extelentísimo e ihJstrfsimos señores:

El vigente Reglamento de Inversiones Extranjeras en su ar
ticulo 8 estableció que las Sociedades españolas con participa
cJ6n extranjera superior al 25 por 100 de ~u capital podrán
acceder al crédito interior hasto. un importe equivalente al 50
pOr ]00 de la suma del capital desembolsado más las reservas
~feetivas. Asimi.!';mo facultaba al Ministerio de Hacienda', previo
mforme del Ministerio de Comercio. para adaptar esta norma
a las pxigencjas de polftica ftn8:Jciera y setl.alar las condiciones
en que las Sociedades mencionadas pueden recurrir al crédito
Interior en cuantta superior a' la establecida.
. 'La Orden de 14 de abril de 1981 amplía el margen de actua

CIón de las Empresas espe-i"JoIM con participación extrantera
en su cap,tal superior al 25 por 100 de su capital en su gestión
fmanciera, permtiéndoles acudir al crédito interior en pesetas
hasta un importe equivalente a cinco vaces lactfra de sus re
cursos prOPios como regla general.

En las actue.Jes circunstancias de la economía espaftota. la
progresiva liberalizaciÓn 'del aistema financiero '1 la .necesaria
adaptación del mismo al de 108 paises miembros de la Comu
nidad Económica Europea hacen aconsejable suprimir las Ilmi
tacion~s todavía existentes, teniendo en cuenta. sobre todo. que
los limites impuestos por la Orden de 14 de abril de 1981 no
son más restrictivos que los aplicados normalmente por la prác·
tlca financiera, ,

No obstante con objeto de procurar que las inversiones
extranjeras de cierta importancia se financien fundamental
mente con aportación financiera exterior. l!I9 mantiene la vigen-

ORDEN de & de marzo de 1984 sobre már~fnneS' co
merciales.. .

Ilustrisimos seftoresl

1& normativa bAsica relativa a márgenes comerciales de
toda clase de bienes y servicios, en sus distintas fsses de dis
tribución y comercialización. se encuentra hoy regulad.ll en el
capítulo V del Real Decreto 269511977. de 28 de octubre. sobre
normativa en mat-eria de precios.

..Sin embargo, la comercialización de determinados productos,
especialmente alimenticios. ha venido siendo regulada en el pa
sado por disposiciones de fechas distintas. emanadás de Organos
diferentes. a veces desaparecidos. respondiendo a circuns!anclas
ya superadas o estableciendo márgenes en valores absolutos
claramente desfasados en los momentos actuales.

Resulta aconsejable. en consecuencia. clarificar la normativa
sobre márgenes. comerciales, desarrollando el capítulo V del
Real Decreto 2695/1977. de 2B de octubre, mediante una sistema
tización de las diversas nosibilidades que encierra la vigente
normativa en materia de precios.
- En consecuencia. y previo informe de- la Junta Supf'rior de
Precios. est.e Ministerio ha- tenido a bien di.sponer:

Primero.-Los márgenes de comercialización y distribución de
los diversos bien~s y servicios se regirán por lo disouesto en
el capitulo V dAI Real Decreto 269511977, por la. prpsente Orden
ministerial Y. en su caso. por las disposiciones esp"'cíficas que
pudieran dictarsE' en el futuro. a partir de esta normativa básica.

Segundo.-Cuando Se trate de bienes y servicios inC'1uidos en
el régimen de precios autorizados. los margenes comerciales
serán exclusivamente los establecidos o qUe se estf'bJ"zcan en
las disposiciones especificas da precios que sean aplicables a
tajes bienes y servicios.

Tercero.-Para los bienes '1 servicios incluidos en el ré~imen

de urecios comunlcados. los márgenes dA rOJTlArciFl1¡zari(Ín rlis
tribución serán los que resulten. en su caso. de los precios
comunicados o aceptados por la Junta Superior de Precios o por
las Comisíonfls especiales a que se refiere el articulo 13 del Real
Decreto 2695/1977.

Cuarto.-A los restantes' bienes y servicios sólo serán apli~

cables los márgenes comerciales o d& distribución que en el
futuro establezca el Ministerio de Economía y Hacienda aten~

diendo a las circunstancias especiales del men;ado.

Quinto.-Los márgenes comerciales de productos cuya; dlstri~
buetón tenga por objeto una regutB("ión del mercado en uso de
potestades administrativas, se atendrán a-lo que establezcan 18&
correspondientes disposiciones al respecto '1 a la presente Orden
ministerial.

Sexto.-QuedaD derogadas cuantas disposiciones de' igual
o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden
ministerial.


